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Estimados clientes y amigos: 
 
Ponemos en su conocimiento que el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ha modificado 
su plataforma informática, en la que se ha incluido un aplicativo para la afiliación de los 
administradores / representantes legales de compañías, por considerar que son sujetos 
obligados de afiliación. 
 
En la plataforma se considera un porcentaje de aporte del 17,60% sobre la materia gravada, 
que constituye todos los ingresos que percibe el representante legal por sus actividades, 
quedando la empresa obligada a retener el aporte y a realizar el pago a la Institución. 
 
Hemos tenido conocimiento que el IESS está actualmente en proceso de información a los 
usuarios sobre este tipo de aplicativo, previo a iniciar inspecciones de control. 
 
En caso de tener alguna inquietud de carácter particular, la atenderemos gustosos cuando 
así se nos requiera 
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